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LA PRISION CELULAR COMBINADA CON EL TRABAJO 

ES EL SISTEMA PENITENCIARIO 
QUE DEBE ADOPTARSE EN EL SALVADOR . 

.. -·l \ (.::Z0{~~ 

',~~IE~D E que el eélebre inglés "Tillialll Howard. 
. • :í fines del siglo pasado, logró atraer la opini{m 

púhlica en favor de las prisiones, euyo estado de aban
dono era lanwntable, los sistemas penitenciarios han 
tomado nuevo .Y bienhechor derrotero, siendo objeto 
(~n estos últimos tiempos de preferente estudio para el 
publieista que busca el medio más efieaz :i fin de ob
t,pn('l" la enmienda de los criminales. 

En pcrs(leueión de tan meritoria idea, no se han 
("onfol"1nado ('on los üfoltudios del sabio, ni eon las in
(lica('ionc:'< del cío1tadista, sino que se han forma.do 
(·ongresofol penitenciarioío1 en donde se han expuesto.'" 
discutido nuevaío1 teorías, que son el fruto de laborio
sas observaciones de aquellos que han eonsagrado sus 
nsfnerzos á la r0801uei6n de este problema. que entra
ña pn parte el bienestar de la soeiedad. 

I1j1 aislamiento (h'l eondenado, decía Howant es 
,,1 agentn más apremiante de su moralizaóón, reste 
principio fne el origen del cambio más notable en el 
antiguo régimen carcelario. El año de 1770 se fun
dó en Gloeü¡.:ter el primer estableeimiento penal eOIl 
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,<epuradÓll de los reos durante el día .Y la noehe, y la 
adopción de esta reforma en 1787 por los Estados c
nidos eonstituye el triunfo de aquel }>l'illeipio, (111(' 

ahora sirve de hase á nlWYOS sistemas penitendarios. 
~\. juieio de algunos tratadistas, q ne eOllsidel':ln 

a,l criminal como á un enfermo, la prisión dehe s(~r 

uu \¡o¡.;pital en dondc hallen remedio esas cnfel'llleda
des 1l1Orale:-; que son la eansa generadora del delito; 
pam ellos no ¡.;e trata dc (,:lstigal' la falta cometida sino 
de ('onvertir al delincuente. I ... a ley no puede :-;eña
lar las pena:'\ (,ol'l'c:'\pondieute:'\ á las diversas infr:w
dones ni monos fijar ¡.;u dnraeión, tplO en todo em.;o 
depende de la enmienda del condena.do, a:'\Í eOlllo el 
lllédieo no puede determinar cuándo desapareeel'iÍ 
una afceción física sujeta á gT:lVeS (~olllpliea('iOlws. 

La nohle misión del jumr, queda redueida á d('
clarar la inocencia ó eulpabilidad del reo, entreg:ín
dolo en ü:'\to easo al jefe del cstablecimiento, quien 
ha de enlplear el tratamiento 1ll:i:-; adeeuado para ca
da malhechor, dándole libertad cuaudo su eonducta 
illdi<!ue la refo\'ma de las to\'('idas in('linaeiones que 
haya mauife:'\tado. 

Este sistmll:t denominado p\'isi6u-hospita 1 ha te
nido desde hace algún tiempo ulla aplieaeión ineolll
pIda en el o:'\t:ldo de Jliehigau; pero el Congreso d(· 
Oineinato, reunido en 1~70, lo aceptó en todos sus de
talle:-;. Propuesto en el Congreso de E~tokohno por 
JIr. Riehurd Vallx, diredor de la penitenciada de 
[j'ilade1fia, fue eom batido. entre otros eongre:'\istaí'!, 
pOI' la ilustre eseritora doña Coneepeiún Arenal. 

Fundado en las anteriores ideas, liger:L1nente 
lI\odifi(':Hlas, :;VII'. HÜllhe, jefp de UIla casa de eorrü('-
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('1011 el\ ~aint-Oa]] (~uiza)~ iuycnUí UlI l'\il'\teIllH (,Oll 
(d 110m h1'(' d(' pl'il'\iúll-es('uela, (Ine eOIll'\il'\te ('n tralll'\
forlll:n' la prisiún no en hOl'\pital sino en pl'\('nela, don
(1<' 101'\ rCOi-l deben regenerarse por Ull pro('üdillliento 
pedagúgil'o cuya aplieaci{lll CI'\ del r('l'\orte exelnl'\iyo 
(le 101'\ encargados del (,l'\t;l bledllliento penal. 

La l)('na, deda HÜlll!e, debe corregir al criminal 
('OH el desarrollo del sUllti<lo llloral, dÜl'\pcrta1Hlo (':tda 
'"ez 1l1:lH ('11 su (~Ora¡¡;{Hl la idea dd deber. El trata
miento penitenciario no 1'1", pneH, otra ('OHa que una 
('dueadúll tanlía. 

Preocupadas yariaH llaeiollCS ('Oll la ('r('('ie1lt(' 
reitwidelleia de algunos nlal1w('hores, ;1 quiencH HP 
lIegú á supouer incorregibleH. creyeron üllcolltrar Cll' 
la tmsportaeiúlI, llalllada tam bi011 política d(' (1<.-
1"(',)11 barazo ú desp('jo, el remedio nHiH enérgi('o ('ontra 
aquellas natumlezas rebeldes ú toda clllllie1Hla. 

OOlllO estaha organizada (m Francia, tenía por 
ohjeto aplicar Ulla pella llIáH HI'YCra que la de I)\'c:-;i
(lio, dedil'ando á los tI"aHportados Ú los trabajoH l11;íH 
nIdos de ('olonizaeiún, .'" pro('urar Ú los que ohtnvie
S('1l libertad 1"11 (,i-ltah1edllliento en lal" colonial". 

('OJl ei-lta medida, que recuerda la relogaeiúll (]e 
10i-l l"OlllallOi-l l pareeía l"CHllelto un prohlema social 110 

lllenos illlportante, enlazado eon la cuestiún penitell
ciaría: la eoloeaei(lll de 101" reos que hubiei-lou (~Ulll

plido SllH (·ondenai-l. Por un temor justificable y por 
('ierta dÜI'\('ontiallza 11l1ly lwtural, la l"oeÍedad ('íerra 
sus }lIw\·ta¡o; ~- v(' (~on horro)" al qne ha arrastrado la 
cadena (1(, prü:-:idiario; y esta especie de alJalHlono. 
prÍyiíndole á Ye(~ei-l hal"ta de loi-l llledioH dt· gamll"I"P 

]¡onra.(1allH'llt(, la Yida. ahog" .. 101" buenos sentilllientol'\ 
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y de~trll~·e loto' lllcjore~ propú~ito~, arrojándole <1e 
nllOYO en la ('arrera del crimon. 

En la~ eolonias, por el ('ontral'io, puede aplieal' 
~1l8 aptitllde~ al trabajo y formal' acaso un hogar, 
pJlrq ue en la uncnt :-lo('iedad faltan aeti Yidad('~ para 
explotar una naturaleza Yirgen y apl'oYeehar las l'i
queza:-l que encierra. 

Lo~ l'e:-lu1tado~, ~iu cmhargo, no ('ol'l'espondioroll 
,í tan noblm; aspiraeione:-l; el uue,"o castigo, lejos de 
atemorizar á 10:-l reos, fue eam;a de repetido~ delito~. 

excitando en aq llél1o~ el dol'oo de ser llevados á paÍsol' 
lejanos que la illlaginaeiúll les presentara 11enos (}(
lo~ mayores mH·anto~. Tan alarlllante llegú á ser el 
lIlal que en 1880 se dispuso que no serían trasporta
dos l()~ eondenad()~ á trabajo:-l forzados por ('l'ÍllIü1lel' 
('ometidos en las pl'isionel'. 

Lal' coloniaH tampo('o obtllYÍeron provecho con 
la trasportaeión, pues ¡.;egún 10:-l informes de )11'. 1)0-

nis, dil'oetol' de la lHlministraeióu peniteneial'ia en 
X ueva Ca,le<lollia, r )fr.l\1oeedoll, delegado de ésta 
on el Consejo Superior <le Colonias, los reos en li
hel'ta<l se entregan á todo génel'o de exeeSOH. 

e no de los ~istolllas lllÚ~ ]'eeomemlados el' el i r
landés, que ha establecido la libertad preparatoria ú 
(~on<lÍ<'ional, institueión ensayada en Inglaterra, es
peeialllJonte OH T rlanda, por sil' 'Valter Cl'ofton; pe
ro cnya idea so atribuye al fran('ésl\Ir. Bonneville 
de l\Iarsllllgy. 

COlllprendo tres perÍodoH slleesh·os antes de eOH

ccder la libertad preparatoria. 80111étese al conde
nado en primer lugar :í UH régimon ~evel'O, se le aü,
la <le todos los reos para alejarlo (k su intluonda y 
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pnetla en la soktlatl reflexionar Hobre los lIIal(',s ea u
~atlo¡.;~ y llwtlialltc la aeei6n sallltlablc de oportunos 
cOllsejos :trrep(\ll ti ri'lC de sn an t.ürior ('ond netao 

A este pOloíotln signe una lI\()(lcraeiún ell la pena; 
\lO He separa al reo IllllS que por la 1I0elw; dn1':l1Ite el 
día está rounitlo con los otrm; que, tliYitlitlos eH 

g:ru}>os, seg:ún el grado tle eIlIlliclHla, trabajan e1l el 
lIIás profuwlo silencioo Por metlio tle notas ~e lleva 
(Onenta tle la ('ontlucta tle cada tletcnido, y cualquier 
infraeei611 es motivo bastante para que retrog:ratle :í 
10H g:rupos illf('l"iores y aún para volver al l)J"oi1ner 
pCl"Íotloo 

CUHndo el reo hi1 pasado por e:-;tas pruehas,.'" ~1I 
(OOlHlu<'Í.a aeusa la mejora tIe sus sentimientos, so }e 
otorga sellli-libertad, eOlllo dieen 1m; expositores tlel 
~i:..:tellla; eHto es, se le autori;¡,a para. trabajar en ta
lleres particulares, con la pnwi:..:a ohligaei6n dc dor
lIlir en el üstableeilllie1lto penal. Si el delin('uent(~ 

no abuHa (le esta (OOlH'esi6n .'" se ('onduee bien, se l(~ 

entrega ante~ de cumplir la pena un título de liber
tad, 0'0 g0;¡,a de ella eomo Hi en efecto hubiera terllli
!l:ulo la eondena; pero c:..:ta lihertad e~ e~en('iallllen

te l"ü\°o('able por la infracci6n de las condiciones de
terminadas en el ]"espeetivo títuloo 

Disentida la libertad eondieional en el Congre
so de Estokohuo de 1878, reeibi6 la aprobaei.ín de 
aquel alto euerpo, y en sesi6n de 24 de agoHto del re
ferido año la. reeomüT\(ló á la Holieitlld de los gobior-
1l0H por prescntar ventajaH tanto para la Hoeiedad co
lllO para los (',ondenadoHo Aceptando e:..:ta doctrina 
algllna~ llaeione:o: europeas, que han modificado HU 1('.
giHI¡wión penal, .'" otra~ (Ine tratan de hacerlo, hall 
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illt\'()(l11eido en sus (,()(li¡ .. ros 6 }lroyeetos esa Íl'as('ündclI
ta I reforma .. 

A fin de abril" ('allliuos lll:lS a.mplios ¡1 la en
lIIimlda de algunos deliu('Ucllte:-< han prOplWl'ito una 
reforllla lllá:-< aVHn;¡¡;ada (iue las anteriores: el apla
zHlIIimlto de la prÍsiún en ('aso de prilller delito. 
:\(1' Hel"cng·cr, el año de lSS4, y:\J1's. )fa;¡¡;eaux, Xa
q ud .,. otros, en lSSG, propusieron al Senado frall
('(~S, entre otras iUllOyacioues, la dc permitir á los 
trihunales, cuando recouoeen ('il"eunstalleias atenuan
tes y lol'i anteeedelltes del ('o1Hlenl"ulo ofreceu g·a
r:tnt.Ías sufi<,icllteH, suspender la prisión y ap}¡t;¡¡;ar
la hasta el día en que reincidan . 

. La eseuela posit.iyishl italiana, (,Ollseeueute ('Oll 

sus ideas, no eucuentra otro lIledio de castigar á los 
delincuentes natoH, como llama á los fatalmcute des
tinadol'i al crinwIl, que separarlos por eOlllpleto de la 
so('iedad, ellviúndolos Ú una iHla desierta 6 país de 

,salnljes, sin que el l~stado tenga eon eUol'i ning·unH 
atenei6u. 

Xo pueden desconocerse ·lol'i nohles prop6l'iito:-: 
de s,istenm~ que, ('O1ll0 la prisión-hospital y prb'¡ún
escuela, ul'ipirun :t müjorar ;t los criminales, des
truyendo en su origen los gérmeneH a~l nuevol'i de
lito!"; pero lol'i gTavel'i iuconnmientes que traería la 
}ll'ádiea de ;HluéIlos, son insuperahloH,.r aeaso pOl' 
esto el'itán destinado~ á no traspa!"ar 101'i linderos de 
\lna hCl'llIo:-:a teoría. 

Dejar oí la pl'udelleia del direetol' de la easa de 
('OlTeCeióll la faenltad de señalar la naturale;¡¡;a de 
las penal'i.r su dllnwiún, Cf.;, eolito bien se eompren
de, ('olweder un poder dil'i(,l'üeioual y arbitrario. en 
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todo ea~() peligro~o, (jlle puede ol'Íg"Ínar la~ Iluí~ ü~; 

lTihle~ injustieia8. 
La dluueión de la pcua, (lijn Doña Oouecpeióll 

Arcnal, al ("ontestar á JIr. Richard \" allx,.r toda~ 

las eOlldieioue:-: llIá~ iml'0l"tantc8 de ~u cjecueiúu, 
dedell ~er tijada~ por la ley. Es eicrto (Iue hay ell 
üsto una iuftexibilidaa l:ullcutable runa iJUl'ürfe('
("ión deplorable; pero C~ en parte la. ('OIlS(\('!Hm('ia 

de la llli81WI illlperfpcdúll humana, cuyos 1I1ales no 
se puedcn atenuar eou llI(~didas arbitrarias. 

Difícil sel'Ía 110 ataea.r con estos sÍ!-;teIlllll'l el prill
dpio de proporeÍoualidnd que ha de cxh;tit· entre b 
pena y el delito, todn \'er. (lne estando cxelusiya
mente subordiwula á la enmienda la libertad del 
reo, UIla pequeña falta daría lugar á una pella in
definida, saneionundo dc cste luodo las penas perpetua:-o 
('())ldenadas por todas las liaeiollc~. Por otra part!'. 
ningún medio seguro tiene el jefe de una peniten
daría para eereiol'arsc tIc que un criminal se Ita 
¡'cfol'luado .v que en lo suee~iYo llevará una eonduda 
ejemplar. La eonciclleia, eoUlo se ha repetido, e~ 

un santuario á donde no penetra la inve~tig·a('i611 

IIHís perspieaz de los extl'año~. 

Ooutra la libertail coudieional del sistcma ir
landés, ¿"¡ilmuás de ~u eomplicada reglamentaeión. 
que cs un o~)stáeulo, pueden adueirsc alg·unas tIe la~ 
ra.zones indicadas, por(lue í'li impone la duraeión dI' 
la pena, su aplicaei6n queda al arbitrio del director 
del establecimiento penal, único capar. de indiear 
ellándo un reo es acreedor por su cmnportamien
to á. que se modere la pena, pasándolo á otro gra
do más henigllo, y se le otorgue por último la li-
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hm'tad. La ley en este caso es impotente para prc
\-(\1" t()(las lal-' cireunstaneias y determinada:-;; ~- :-1i á 
!)(':-1:t!. de (~sto Jo ycriticara, destruiría por:-1u hase el 
"i:-1t(~ll1ll haeÍ(';ll<loJo del todo ineficaz. 

En 1Jle(lio (le este 1l10\'imicnto hClIéfieo, ." eUllll
ao to<1a:-; la:-1 11lwioncs cultas se aprcsuran á inÍl'o
!lllei,' (,lJ :-;\1:-1 sistemas pcniteneía6w .. : las l'eforma~ 
;l<"ollsej:Hlas pOlo la experiencia, e:-; <le sentir:-;e quú 
¡'IÜre 1l0Hotros los üllearg-ados de proll10ycr el ade
Janto no se hayan interei"ado lo ba:4ante pOI' eo
ITPgir los defedos é illlped'c('eÍonetol del adual sis
t·(,llIa earecJario, defcetos é impmfeeeioJloi" (1'1<' J(> 
h:wen incapaz de producir lmellos I·e:~mltados. 

X6tatole en primer término la neeesi<1ad ing-cut" 
(le edifieiotol apropiados para üHtahleeilllielltos de m,ta 
I'lase, ({lw tengan siquiera media1la org-alliza('i611, pues 
las e{u"eclm; que hay eu el país no tolMo ]10 tienen los 
(lepartamentos .r divisiones neeesarios, sino 'lue eal'e
recen de ~mtiei(mte amplitud r son hasta insaluhres. 
Xo cabe duda que no :'Oc tomaron en cuenta la~ COll

aiciones hig-iéni('a~ más illdis}wlIsables en la conR
trucci6n de estos edificios, que:-;i cl'Itán destinados lÍ 

\lJ'ceuvcr :'tIa l'Iociedad (~ontra los ataques delllutIvado, 
HO debell por éRto e1llpeorar su triRte estado, siemp}'(~ 
(1 igno de COlll pasión. 

COluO eonseeucl1('ia de este vado, lo¡..; reos no es
tán dh-iclidos, según lo aeoni"eja la di!-wiplina eHrecIa
l'Ía, en las Re(·(··ioncl'I correl"pondientel'l á la gravedad 
de 101" delitos, ni aún hay la sepal'aeiúll tan útil entre 
los rcuwtados y los preventivamente detenidos, Rino 
\]ue "iven en una (··onfnsi6u por dmnáR nociva, que 
ha('(' i 1 uRorja la idea de toda Plllll leuda. 
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En cl rcg-lalllcnto gcncral de cárceles se nota 
además la falta de dj:o:posieiollcs cncaminadas á rege
nerar el cstüdo moral dc 10H dctenidos, por mcdio dt· 
~anaH cnscñanzas, q ne infundan buenas ideas y repri
man extraviados instintos, á la vez que hagan apre
dar las ventajas que l'ü:-mltan del cumplimiento de 
]os debereH Hoeiales. 

Abandonar á los reos (lue sufren sus eOlldena:o:. 
deseuidando enearrilar po}' medio dc la illstrueei6n 
moral sus toreÍ<las inclinaciones, es deseolloeer que 
la pena mira también háeia lo futuro proeuralHlo 
evitar la. repctiei6n de lluevos (,TÍmenC:-l. 

Para rcmediar estos males y quc las cárceles rcs
pondan al grado dc adelanto del país, es preeiso dar
les una. nueva organbm,ei6n, introduciendo las refor
mas sandonadas por la práctica de otras naeioncH. 
sin olvidar (Iue todo sistema pcnitcnciario, para lle
liar su objeto, no dcbc en mancra alguna desatender 
los varios fines de la pena, porque el predominio de 
uno trac como necesaria consecuencia, el desequili
hrio de ellos, en todo easo perjudieial. 

T~a prisi611 cclular r cl trabajo son los medios 
quc han de cntrar como fadores prineipales cn la re
forma del sistcma earcelario, medios aplicados en cs
tablccimientos eomo la pcnitcnciaría de Filadelfia 
r otras, que no tienen en la práctica las dificultadcs 
de los otros sistemas. 

Conforme al primero dc estos elementos, los reos 
deben estar scparados en sus respectivas eeldas, las 
cuales han de tener los enseres más indispensables pa
ra el usopcrsollal dc los dctcnidos, sin pcrmitirles aque
Has comodidades ajenas á la severidad de estos esta-
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hleeilllicnto~, La ~(~p,\I'aeiÚll pneüe ser ab~()[nta Üll

y,míe la comlena 6 pareial, ímpi<1iclHlo pn ('.~t(' últi-
1110 raso la eOIlHluiea("ióu de lo~ reos, 

Con tal medida, se cyita la relación, harto i11-
j'OlIYOllicnf,ü, üe lo~ criminales y !lO ~e J"<,laja en ma
yor g-nHlo la parte nohle del inüidduo, que (la illlpnl
Jo\O oí ~n~ detel"lninaeionü~ .'" afedo~, E~t,í ftwra <1(. 
,Inda la inttncilcÍa <¡lle la ~oeiednd ejel"("e euh'(' ~Il~ 

lHielllbro~; de con~ig-lliente, miontras l()~ 1"eo~ p:"Í('n 
('·11 frecuente cOllluuie,u'i{m, no es extrafro que ('Illll

pliüas las pena~ Sa,lg'Hll más peJTel,tido~ y se f,l\-ol'ez
('a así la reineidcncia, ya q ne el 1IIodio ambiente eH 

(flIe han \"lvido es en extremo üeldéreo, 
Como etiea;r, COITcetivo ('üntm los defectos de la 

i'l'i:-;iún en eOlln'm (~stú, pnes, el aislamiento (Ille a('a
~() Ileg'ue ,í d('~pPI-tal' en la ('01lCieneia del (~1'Ílllinal. 

alütar¡.nula ('OH la'i :,;edueeiolle~ del viejo, la idea dd 
<lebel' y el alllo)" al bien, Para '1ue este re~nltado 110 

sea efímero, eH noeeHal'i o fo)'taleeer ('on la i Il~tnl<'
('i6n lIlora.l, que no ha <le desat('ndel'se, el e:,;píritll d .. 
l()~ ddenidoH, á 1in de t.nwrlm: al buell camino y ('0-

IIlUni('arle~ tmel'g'Ías que no tioiwn ('ontr .. laH adn~l'~i
t1ad(~s y aHpCl'(';r,aH de la vida. 

Objet.o de nulo:,; ataques ,'" yiyaH diseusi()ne~ ha 
:-:itlo, ~íll ü1uhargo, la prisi6n ('ulnlar. 81114 adv(')":,;a
!'Íos Hefralan COlllO grave defedo In ('j]'('unHtaucia d(' 
IIIOt.inu' la cnajena('iúlI llIental y ln'oyo(':}!' oí n~ee~ .. 1 
~lLi('idi(), Esto:,; jll('ounmÍtmtes ql1e, ¿í ~er derto~, ha:-:
tarínn :-:in duda para n~('ha;r,al' ,,1 :,;istelllH y :}('üpt.ar h\ 
pri:-:iún en común COlI todas su:,; iJllI)ürfe('eiollü~, lw 
reta l'da<lo 8U g'eneral a('cpt.:H'i6n por el t.emo]' 1lI ny 
1',I('Íollal .1(' atentar cont.ra la p(,I'~()lIalidad humana 
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\m ~u 1l1anife~taeión más importante: el derecho <1(. 
vida. 

A.sí, en Franela, uwreed á lo1'l ü1'lfllcr;l,os <le :\11'~. 

To(]uevillc, Berellgel''y otro~ distiuguidos publiei~

tas, se trató de c:'tahleeer la pri~ión eelular, y las 
ventajas ohtenidas en la easa <le eorreeeión de la 
Roquette dieron tal impulso al sistema, que eH 18il:¿ 
habia 47 establecimientos penales con 48~)O eel<1a~: 

1)('1'0 el ailo ~iguielltü el:\'Iillistro <le! r nterior,:\Ir. 
de Persigny, en vista de las objü(:iones eontra el 
referido ~istema, orden6 vol viesen los reos á la; }>l'i
si611 en eOlllún. 

IJos defell~()l'e~ <lel sistellla no desmayaron y la 
reaeei6n no tard6; en 1873 se restabletió aquel ell 
parte, y en 1884 el gobierno, convencido de los vicio~ 
de la prisÍón en eOlllún, presentó al Senado fran('é~ 

uu pl'oyeeto de le.\- q \le tenía por objeto haeer obli
gatorio dentro de eineo ailos el arreglo de 1m., eeldas 
en las prisiones <1epartalllentaJes para una parte d(' 
los reos. 

En el eongreso peniteneiario de Roma, celebra
(lo en 1885, reconocidaH laR ventajas de la prüü{m in
dividual, se cstudi6 la manera más eeon6mi<'a dt' 
construÍr las ('eldas. 

Además, los defectos que se atribuyen á la pri
sión celular han quedado desvanecidos con las infor
maciones estadh;tieas de 10H encargados de la direcei{)J1 
de estos cHtahleeimientoH, De estos informes apare
ce: "1~) el sistema eelular, temido por los delincuen
tes hahituales~ por los reincidentes, se considera co
mo un benefieio por los delineuentes accidentales: 
2? es eminentemente favorable á la aeci611 moralÍJm-
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dora del pen;onal Hllp(~rior df' la pnHH)fi, a('elOll inpo
siblp e1l el régillwn en eomún; :~? no preHenta desde el 
pUlIto de vÍHta de la higiene ningún in('onveniellte, 
y J'.' no excita máH que el régimen en común á la 
alip1Iaeión mental y :1 la idea de suicidio". 

En tino una H(··ertada ('ombillación del aÍslamien
t:l absoluto ~. la separa(·.iólI durante la IlO(')te, toman
do (,JI (··uent:l para ello la graY(~dad del delito, la rein
<'idmwja ~. otras (~ir('unstaneia.s, HlOdel'arÍa en parí(' 
h s('\"pridnel ele! Histcma. Así está esta.hlecido en la 
e;lsa !Hmitel1ciaria De la Santé PH París, en donde 
PtÜ:íll (·olllplntanwnt(· aislados los reHén entrados .'
los l'ein<·idontes. 

}1j} otro elmncuto-el trabajo-si ha de desempeñar 
tlll papel más importante que la simple l'eagra.nwióll 
(11' b pena, <l{'be eOlllulli('ar á los detenidos hábitos 
de laboriosida<l, que tal vez no han adquirido, porque 
la inac('iún ~- la falta de llwaios de suhsist(meia dan 
origon :1 fr(,(·.lH·ntos delitos. 

Todos los países ('i"ilizados lo han aceptado, pero 
sMo COlllO un aUIll('rlto de la pena. 8eg-ún t.odas las 
l('g'is1aeioll(~s, los presidiarios están obligados á tra.ba
jar en exclusivo pJ'()Y('cho del Estado; pero eon esta 
ol'!2:alliza(·ión no s(~ fomenta ('1 aHlor al trabajo, qlH' 

(',.; pl"(>('iso desarrollar para que (·1 individuo satisfaga 
sllS u('('(~sidad('s en la "ida lihre. 

A este respedo :VIro (l'Hausson"ille, en sus e:'ltu
dios sobre m;tableeimientos peniteneiarios, dieo: "Sin 
anda el fin repre¡;¡ivo de la pena uo debe sor perdido 
d(' vista, pero no es prceiso ()lvidar tampoeo su fin 
lIloral izadoT". A hora bien, el trabajo es un poderoso 
:lp:<,nt(' dI' mora.lizaeión. La oeiosidad .'" la pereza 
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han perdido á la mayor parte de los detenidos qlH' 
deben regenerarse por el trabajo; pero para. que éste 
ejer;.¡;a ~ sobre los detenidos esta influencia saludable 
es preciso que sea practicado en eOlldicioues norma
les; es decir, que lleve su salario. ¿ Cómo dar ¡í los 
detenidos el hábito y el gllsto del trabajo si 110 cono· 
cen más que su parte penosa y desagradahl(', si al lado 
del esfuerzo físico no entrevén la próxima reeOlll pe usa ? 
fi~l trabajo es entonces para ellos un refinamiento ellla 
pena; se apartarán dc él cuando se vean libres, con tan
to horror cuanto apre:'iuramiento hayan mostrado ell 
desembara;r,arse de su cadena r de su traje de presi
diarios" . 

Reconociendo, pues, las ventajas que de Ulla con
veniente organización del trabajo penal pueden obte
nül'se, trátase de reglamentarlo de modo que los reos 
le tomen cariño y comprendan su utilidad, preparán
dolos de m;ta manera para que cuando obtengan su 
libertad se dediquen á labores fructíferas y honradas 
que los alejen de nuevas caídas. 

El trabajo penitenciario que deje provecho á to
dos los reos, aunque en diferente proporción, es el 
medio indicado para alcanzar, si cabe, tan noble oh
jeto. Así como los condenados á prisión reciben to
do el producto de sus faenas, es conveniente q ne lo~ 
presidiarios perciban también una pequeña parte del 
resultado de las labores á que los destinan, como UlI 

estímulo que contrarreste la natural aversión que ton
drán en lo sucesivo por el trabajo digno y honrad.o. 

No creo que esta reforma viole, como pudiera 
suponerse, el principio de eterna justicia, que ordeu<:\ 
la debida proporción que ha de haber entre la pella 
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5° el delito á que se aplica, porque ademá.s de no bo
rrar pOI' cOlllpleto el earáeter penal del trabajo, ya 
que solo se retribuye una parte de 0ste, He busca e1l 
('alllhio la ellllliellda df'l criminal que, obtenida, eOlll

I)('!lsar:'t con en~ees la Illoderaei6n de las penas. 
La reÍlwidü1leia de IOH condenados á priHión, ¡..,(' 

(lini, e¡.., ulla pruoba ('(me1u.'-ente de la iuefkaeia de la 
IIIl('va for'lw, del trabajo. Contra esta indi('aeÍó1I 
hay (J1w oh:o;ervar que hasta ahora no existe uu medio 
)o\('p:UI'O que cvitl' la repetieión de nuevos delitOH, ." 

acaso no pllc(la haberlo, toda vez que en la ejeüuei6n (1<
n Il hecho eOIWllITlnl ei l'(·.unHtalleias difíciles de eontra
pesar; pero ésto no autoriJ':a para. que no He m;cogiten 
las medidas r:wionales conque llegue á obtenerse aqlwl 
J'üsultado, porque entonces habría (1111' renunciar á to
(la I'l'forma útil y el progreso sería impm;ible, 

Otro eaI'p;o :..;e ha ho('ho contra este sistema. J~08 

1'(,0:"; en las pmlitenciarías, :..;e ha dicho, g'ozHn de UIla 

('olllodidad que el pobre jornalero no ¡;';P pl'Oporeiona 
(~Oll Sil trahajo, y es por demá,s injusto qne la :..;itua
(~iún de un individuo laborioso y honrado sea más 
tl'istt' y lIli:..;crahle (IUO la del delincuente. 

Cargo e:..; I~:..;te que :..;i pareee rUJ':ouable en la:..; n:l
('iollos e1l que d (~xe(~:..;o de pnhladón y la falta dI' 
medios de Huhsi:..;Íüucia hacen difíeil la yida, earce(' 
d" fnndamento, en países ('OUlO el nUüHtro, en donde 
,,1 operario Clleuentra colocaciún más ó nWIl08 Yenta
josa. Ante la re:..;tl'ieeión de la libertad.r el ah;la
mieuto, que siempre oeasionan sufrimientos á los 
reos, pierden en parte aquellas (,oJllodida<le:..; las Yüll

tajas que se le:..; atrihu."en. 
Difícil, sill duda, os t'll(',ontl'al' un sistplWl peni-
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tellciario que llene todas las aspiraeiones y corres-
ponda á los ideales científicos; pero el indü~ado el:'! 
quizá el más ventajoso y de fácil aplicación, sin del:'!
conocer por ésto que tiene sus defectos, los cuales st' 
remediarán en el prog-reso indefinido á que están so
metidas las instituciones. 
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P]{'() P( )SIC 10 N EH. 

Derecho Natural. Ila suee,.,ión in!'!''''l;)!l" qUl' SI' !'xlil'lldt, 

fuera del !'ual't-o grado de parent.esco, no es de der(~dlO 

natural. 
nerecho públt(;~. La _-\sltmbleu no puede legallllcu te d(\sa

probar el lIombramiento de un agent.e diplomático, 
Derecho Dil'hnnático. La Constitución ó por lo menos pi 

Reglamento Diplómatieo debió señalar las ('OIHliciones paril 
ser agente diplomáti('o, 

Derecho Internacional. La posesión inmemorial es la q 11(' 

establecc el derecho de pre:-ocripeión entr<~ las naciones. 
:Estadística. ¡'}I IIIPtodo dI' expm.;ieión deseriptivo pOI' sí sólo 

no llena los fines dI' (~:-ota (·ieneia. 
}~cono]nía. Política. La" fa.cultades (,oneedidas á los ban

cos existentes de emit.ir billet(~s. tal (,O!llO está e¡.;tahleeida.. 
pueden acarrear peligros económicos al país. 

ne]"echo -RoluaIlo. -- ~Q,~é refornia importante introdujo .llIs
" tii'iano en la sucesión entre cónyugeM 

Código Civil. En caso de di vorcio,.,el (,ónyuge inocente \lO 

tiene derecho á la. poreüSIi (~onyugal. 
C.-idigo de COJnercio. Las deüd:¡.s contraídas por un ,,;ocio 

colectivo, antes de la formación de la soeiedad, entran jun
tamente con las deudas sOefalet-\ en caso de quiebra. 

06digo de Procedimientos Civiles. No hay razón pa.. 
ra que en caso de tercería sc suspcnda el juicio ejecutivo, 
cuando el ejecutante eonsicnte en la. entrega de los biene:-o 
embargados y el ejecut.ado SI' opone Ó no ('·ont.est·a pI resp(w
tivo traslado. 

C6digo Penal. Las eireunstaneias determinadas en el nú-
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UIIWO l del ~1rt.í('ulo 11 Pn., no hay I~as() en qlJ(~ puedan apl'''.

eiar¡;e nomo agravant.es. 
C6digo de Instrucción Criminal: Dedarada dl'sil~rta la 

aeusadón en los delitos en "que basta denmwia para pro: 
,wder, el .Jne7- debiera eontümar el prol:l\dimiento, 

Código de lUineria. Carcee ~dl' fundamento I~.i('ntífil'o \·1 
dOlllinio qul' 1'.1 Estado "e atrilHlYI'. ¡;;ohl"" las minas. 

Código J'lilitar. ~o wdM.ell lo;;; .Jueef\S de, priJllt'l'a (nstal!
,~i¡¡ militares. 

Leyt~s Administrati vas.~o debilml desafonlrsf' ;'t 1111 A (. 
,·ald ... que ha. eOlnetido un dc~lito en ,,1 ejerei('io dI' sus fl1l1 -

(,ioTIl's ('liando ha eesado en el ejereieio de él'ta~ .. 
)It~dicina legal. Es difícil desenhrir al cnlpahlp en easo d,' 

'~J'imc'n c,ornetido por eausa de slfl!llstión p()st-- hipnót.Íl·~~. 
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